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FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 21 de marzo de UJ70 por la que se aprue·
ba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública y la Agrupación 'de Tejedores
Hiladores de Algodón para la exacción del Im
pUesto General sobre el Tráfícode las Empre3Q.S
durante el periodo de 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig·
nada para elaborar las condiciones a regir, en el Convenio Que
se ,indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades .que le otorga. le
1Ry230/1963. de 28 de diciembre; el. Decreto de 29 de die1embre

DECRETO 887/1970, de 17 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real.1/ MUitar Orden
de San Hermenegüdo al General de Brigada de Ar
tillería don Luis Reina Rosales.

En consideración a lo solicitado pOr el General de Brigada de
Artillería don Luis Reina Rosales y de conformiclt\<i con lo .pro·
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San HeT
menegildo.

Vengo en eoncederle la Gran CrUz de .la veranda Orden, con
la antigüedad del día veintiuno de noviembre de mil noveciel1tof;
sesenta y nueve, fecha en que cumplió las condicione.!'l regla
mentarias

Así ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diecil"íete de marzo de mil novecientos setenta,

El Ministro eleJ EJé-rclto.
JU.'\N CASTARON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

de 1966, Y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ba acordado
lo siguiente;

Primero.--8e aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional.
con la mención «O, N. 1O!1970D.entre la Ha'c1enda Pública y la
Agt'upación de Tejedores-Hiladores de Algodón para la exaccl6n
del rn1pue..<;to General sobre el Tráfico de las :Empresas, con
sujeción a las chnumlas v condiciones que se establecen en la
prelrente.

Segundo.--periodo dI.:: vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1!Y70.

TercerO.-Extensión sUJ)jetiva: Quedan sujetos al conve.
nio los contribuyentes que figuran en la relación definitiva
aprobada por la Comisión Mixta en su propuesta de 4 de marzo
de 1970, ex'Cluidos ,los domiciliados en las prov1nclas de Alava
y Navarra '!I todos aquellos que han presentado su renuncla
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de 1968 y 5 de JUUO de 1969-

Cuarto.-Exten8i6n objetiva: El Convento comprende las ae
Uvidades y hechos imponIbles dimanantes de las mismaS que
se detallan a continuación.

a) Actividades;
Fabricación y venta de hilados y mjIA:los de algodón de su

propia producción, con sus acabados proplOS; as1 como la venta
de subproductos de dicha fabricación. Dentro de la 4enom1na
ción de t.ejidos ere algodón se tncltJ¡'eIl los que sean de esta
fibra o mezclados con otras fibras naturales, artiftc1a1es o
sintéticas, aptas de ser mezcladas con la anterior.

Quedan excluidos del presente Convenio:
1.0 La." exportaciones.
2.° Las operaciones realizadas en Aleva, Navan&, 1s1as Ca

narias. Ceuta, ,MeJilla y territorios dependientes de la Direo
cióil General' de Promoción del Sahara.

3.Q Las ventas y transmtsiones a las islas Canarias. Ceuta,
Melilla y terrttor1os dependientes de la D1recc1ón General de
Promoción del sahara.

b) Hechos imponibles;

Ventas industriales y mayorista.! .; ..
Ventas a mlnocistas .............................•...' .

Articulo

3
3

800·000·000
2'13.95M30

Total

TIpo

2 0/<,
::,4%

Cuota

15.000.000
6.575.000

22.575.000

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
'! por las activldades y hechos imponibles comprendidOs en el
Convenio se fija en veintidós mllloIlE!Squinientas setenta y cinco
mil pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu~
tal' a. ca.da contribuyente sus bases y cuotas lndtvlduaJ:es se apli
carán las siguientes reglas:

Elementos de produccIón de los ind.ustriales censados. tiPOS
de productos y natW"aleza de las fibras a ut111zar.

Como 1ndlce corrector se estableee: La prodUctividad de 1015
elementos fabrtles y los precios de los artículos.

Séptimo.-:El sefialamiento. exhibicIón yeómunicación de las
bases y tuotas individuales se efeetuatá con 8UJect6I1 a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputará a lo8
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedim de los
fijados para cada 1"egla. de distl1bucl6n.

Octavo.-Pago: Las cuotas ind1vkluales serán ingresadas en
dos plazos, con veneuniento en 20 de junio Y 20, de noviembre
de 1970, en la forma prevista en el articulo 18. número 2. apar
tado AJ. de 1& Orden de 3 de m&yo de ¡_

Si la ,notificación de oualquiera de 108,p~ indicados no
permitiera a los contribuyentes disponer :"~.~generalsefi.••
lado en el número 2 del articulo ,20 del v' ,',' < ,~glamento
General de Recaudación, se respetará,siempre,éSté plazo general.

Noveno.-La aprobación del COnvenio no exime a los contri·
buyentes de sus obligaciones tributarias poraet1~, hechos
imponibles y periodos no convenidos !ii de lude C$r:á.cter formal,
documental. conta.ble o de otro O1'den' que settn~tNas. salvo
las de pre.sentBclón dedeclaraciones-Uquida.eiones por los hechos
imPonIbles objeto de convenio. .

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Undécnno.--La. tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el periodo de vige.rtCía. ~lConvenio. el

iiillWiJI¡

proc.ed.imiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantíaspars. ,la ejecución y efectos del mismo se ajustarán. a
lo que para. estos :tines diSpOne la Orden de 3 de mayO de 1966.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
I'€nte- se Rplicará, en cuanto proceda, la mencionada orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. lUUCOOS años.
Madrtd, 21 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

María 8alnz de- Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION de la Direeoión General del Tesoro
JI Presupuestos pOr la que se amplia la aU:$oríaJctán
número 16, con.cedida al cB4ncoGu~. S. A.»,
para la aper:tura de cuentas restrtngfd4s derecau
dación de tributos en el efrtablecimtento que se
indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Guipuzcóano, S. A.»,
so1icitando autor1ZaciÓ!} paxa ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de reca.udaeiótl de tributos,

Est& Díre<lción General ._rd& disponer que 1& &utoriZ&elón
número 16, concedida en 5 de oetIubre de- 1964 se considere ant
-pUada al siguIentE- establecirtdento:

Demarcación de Hacienda de Vizcaya

Bllbao.-Agencia urhfUlU Alameda de UrqUijo. 94. a la que
:-;e asigna e:l número de ídent.ifleación 48-(J7-10.

Mmdrid, :20 de roSTZO de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salat.


